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Enmienda No. 1 

LICITACIÓN PRIVADA LP-IHCIETI-FC-014-2025 

“SERVICIO DE ALQUILER DE VEHÍCULOS PARA DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

DE SENACIT/IHCIETI” 

 

La Secretaría de Estado en los Despachos de Ciencia, Tecnología y la Innovación, comunica a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación Privada “SERVICIO DE ALQUILER DE 

VEHÍCULOS PARA DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE SENACIT/IHCIETI” que, de 

conformidad con lo establecido en el Documento de Licitación, Sección I. “Instrucciones a los 

Oferentes”, IO.10. 1. “Enmiendas a los Documentos de Licitación”, que dentro de dicho Documento de 

Licitación se han realizado algunas modificaciones de las cuales deben tomar nota, específicamente en 

los siguientes aspectos: 

 

1. SECCIÓN 1- INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

 

 

1.1 IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

Se modifica y deberá leerse de la siguiente manera:  

 

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Para fines de presentación de ofertas se establece los siguiente:  

Las ofertas se presentarán en: Instituto Hondureño de Ciencias, Tecnología e Innovación (IHCIETI).  

Ubicada en: Colonia Florencia Norte, frente a la Iglesia Episcopal, segundo nivel. 

El día último de presentación de ofertas será el día: Martes once (11) de noviembre del 2025.  

La hora límite de presentación de ofertas será a la: Una en punto de la tarde (01:00 p.m.) 

Es de carácter mandatorio que entre la fecha y hora de recepción de ofertas y fecha y hora de 

apertura de estas solo debe mediar un breve espacio de tiempo para los asuntos de logística (No más 

de 15 minutos). 

El acto público de apertura de ofertas se realizará en el Instituto Hondureño de Ciencias, Tecnología 

e Innovación (IHCIETI), Salón Berta Cáceres en el segundo nivel, a partir de la: Una y diez minutos 

de la tarde (01:10 p.m.) 

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras.  

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las ofertas 

deberán presentarse a la dirección anteriormente citada. 

 

El número mínimo de Ofertas para no declarar desierto el proceso será de UNA (01) oferta. 

Además de la oferta original que debe de ir debidamente foliada, el oferente deberá presentar DOS (2) 

copias, las cuales también deben ir foliadas.  
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Además de la oferta original que debe de ir debidamente foliada, el oferente deberá presentar 

DOS (2) copias, las cuales también deben ir foliadas y UNA COPIA DIGITAL EN USB rotulado 

como “COPIA DE LA OFERTA”. 

 

Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de identificación: 

PARTE CENTRAL: Oficina Principal del INSTITUTO HONDUREÑO DE CIENCIAS, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. Ubicada en: Colonia Florencia Norte, frente a la Iglesia Episcopal. 

Tegucigalpa M.D.C.  

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA: Nombre del oferente, datos de contacto y su dirección 

completa.  

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA: Oferta de la LICITACIÓN PRIVADA No. LP-IHCIETI-FC 

014-2025 original o copia según sea el caso.  

ESQUINA SUPERIOR DERECHA: “No abrir sobre antes del martes once (11) de noviembre del 

2025, hasta la UNA Y DIEZ MINUTOS DE LA TARDE (01:10 PM).” 

Los sobres (que contienen los documentos originales y copias) deberán rotularse de la siguiente 

manera:  

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la documentación solicitada y de las propuestas y será 

rotulado "ORIGINAL".  

SEGUNDO SOBRE: Contendrá UNA (1) copia íntegra de toda la documentación solicitada y 

propuesta y será rotulada “COPIA 1”.  

TERCER SOBRE: Contendrá UNA (1) copia íntegra de toda la documentación solicitada y propuesta 

y será rotulada “COPIA 2”. 

 

1.2 IO-10 ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

Se modifica y deberá leerse de la siguiente manera: 

 

IO-10 ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

 

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera alguna 

aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con El Instituto Hondureño de Ciencias, 

Tecnología e Innovación, mediante correo electrónico licitaciones@senacit.gob.hn o en su defecto 

por escrito a la dirección y contacto siguiente: Oficina del Gerente de Administración y Presupuesto, 

el Licenciado Sergio Reyes. Número de teléfono fijo: 2235-9472. 

 

El Instituto Hondureño de Ciencias, Tecnología e Innovación responderá por escrito todas las 

solicitudes de aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenido los pliegos de condiciones, 

describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas.  

 

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” 

(www.honducompras.gob.hn).  

mailto:licitaciones@senacit.gob.hn
http://www.honducompras.gob.hn/
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Para efectos de recibir aclaraciones las mismas será admitidas antes del viernes siete (07) de 

noviembre del 2025, a las dos de la tarde en punto (02:00 p.m.), toda aclaración recibida después 

de la fecha límite no se tomará en cuenta. 

 

 

2. SECCION II – INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

2.1.  CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

Se modifica y deberá leerse de la siguiente manera:  

 

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

Lote 

No. 
Descripción del Bien Tiempo de renta Cantidad 

1 Alquiler de vehículo tipo Pick-Up 30 días 2 

2 

 
Alquiler de vehículo tipo camioneta 30 días 1 

3 Alquiler de vehículo tipo bus 30 días 4 

4 
Alquiler de vehículo tipo camión de carga de 6.5 

toneladas 

30 días 
1 

 

Las entregas podrán anticiparse parcialmente, de acuerdo con el requerimiento del Órgano Contratante 

y a las disponibilidades inmediatas del contratista, sin retrasar las fechas establecidas para completar 

cada entrega. 

Las cantidades por entregarse podrán variar de acuerdo con las necesidades de IHCIETI; en ninguna 

circunstancia IHCIETI estará en la obligación de pagar el precio del suministro que quedare pendiente 

de ser entregado a la finalización de la vigencia del presente contrato. 

 

2.2. CC-08 FORMA DE PAGO 

 

Se modifica y deberá leerse de la siguiente manera:  

 

CC-08 FORMA DE PAGO 

EL INSTITUTO HONDUREÑO DE CIENCIAS, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN realizará en 

dos pagos según los vehículos utilizados en ese mes de acuerdo con consumo y las fechas de corte se 

determinarán en el contrato que se suscriba, en un plazo máximo de CUARENTA Y CINCO (45) días 

Calendario contados a partir de la recepción satisfactoria de los documentos de cobro por las cantidades 

adjudicadas, conforme las entregas realizadas por EL PROVEEDOR y debidamente recibidas a 

satisfacción. El pago se efectuará en LEMPIRAS por medio de transferencia a través del Sistema de 

Administración Financiera Integrada (SIAFI), contra entrega de:  
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a) Factura comercial a nombre de IHCIETI con los requisitos exigidos en el régimen de 

facturación del (SAR), vigente y con los impuestos correspondientes;  

b) Copia de la Solvencia Electrónica del Servicio de Administración de Rentas (SAR) vigente 

dentro de la fecha de solicitud del pago.  

c) Acta de Recepción de los servicios prestados, firmada por el Encargado de Logística. 

d) Recibo a nombre del Instituto Hondureño de Ciencias, Tecnología e Innovación (IHCIETI) por 

el monto del pago parcial a recibir.  

La Gerencia de Administración y Presupuesto hará el trámite correspondiente para el pago, siempre 

y cuando EL PROVEEDOR haya cumplido fielmente con lo solicitado por el IHCIETI. La falta de 

presentación de esta documentación producirá un retraso en el pago correspondiente, del cual el 

IHCIETI no tendrá ninguna responsabilidad. 

3. SECCION III – ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Se modifica y deberá leerse de la siguiente manera:  

 

Lote 

No. 

Descripción 

del Servicio 
Especificaciones Técnicas Cantidad 

Plazo de 

entrega 

1 

Alquiler de 

vehículo 

tipo Pick-

Up 

 

 

 

 

Descripción Parámetro 

Tipo Pick Up-doble cabina 

Año de fabricación 2025 

Tracción  Cuatro por cuatro 4x4 

Cilindraje 2400 CC o Superior 

Tipo de Combustible  Diesel 

Sistema de alimentación  Inyección Directa 

Motor Turbo Diesel 

Caja de Velocidades  Automático, de 5 velocidades más reversa 

Dirección  Hidráulica  

Capacidad 5 personas 

Kit de herramientas De fabrica 

Bolsas de aire Todas las que se especifiquen de fabrica 

Color Indiferente 

Kit de seguridad Extintor, triángulos reflectivos (2) 

Manual de usuario Inglés y Español 

Frenos traseros De tambor 

Frenos delanteros Disco delantero ventilados 

Carga 1 tonelada 

Volante Ubicado a lado izquierdo 

Sistema de frenos Sistema de frenos antibloqueo ABS 

Puertas Cuatro (04)  

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dos (2) días 

desde el 

requerimiento 

del 

Contratante 

luego de la 

firma del 

contrato 
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Paila 

Cobertor de color negro, de plástico de alta 

resistencia a impactos y piso anti derrape y 

puerta. 

Accesorios Juego de alfombras delanteras y traseras 

Potencia mínima 130 HP 

Aire acondicionado De fabrica 

Llantas 

4 llantas con rin número 17 como mínimo, 

y 1 llanta de repuesto adicional con las 

mismas características 
 

 

 

 

 

 

 

2 

Alquiler de 

vehículo 

tipo 

camioneta 

 

Descripción Parámetro 

Tipo de vehículo Camioneta 

Tracción 4x4 

Dirección Hidráulica 

Capacidad Mínimo 7 personas 

Motor Turbo Diesel 

Cilindraje 2800 cc o superior 

Potencia mínima 170 HP en adelante 

Transmisión Automática de 5 velocidades + retroceso 

Sistema de 

Dirección Cremallera y piñón, Asistencia hidráulica 

Sistema de 

Suspensión 

Sistema de suspensión delantera: Doble brazo 

independiente con resortes helicoidales y barra 

estabilizadora 

Sistema de suspensión trasera: Resortes (helicoidales) 

y barra estabilizadora 

Tecnología de 

suspensión Estándar 

Capacidad de carga 650 a 900 kg 

Válvulas 16 válvulas 

Frenos 

  

  

Sistema de frenos antibloqueo ABS 

Disco delantero ventilados 

Discos traseros ventilado 

Volante Ubicado a lado izquierdo 

Aire acondicionado De fabrica 

Accesorios Juego de alfombras de vinil (delanteras y traseras) 

Color Indiferente 

Carrocería Montado sobre chasis 

Kit de herramientas De fabrica 

Llantas y rines 

Cuatro (04) con rines de 17 pulgadas como mínimo y 

con neumáticos de acuerdo al fabricante, más una 

llanta de repuesto y rin con las mismas características 

Sistema de audio De fabrica 

Manual de Usuario En español 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dos (2) días 

desde el 

requerimiento 

del 

Contratante 

luego de la 

firma del 

contrato 
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Kit de seguridad Extintor, triángulos reflectivos (2) 

Manijas o asas de 

agarre Manijas de plástico de alta resistencia 

Bolsas de aire Todas las que se establecieron de fabrica 

Ventanas laterales Sistema de apertura y cierre, eléctrico 

Puertas cinco (05) puertas 

Año 2025 
 

3 

Alquiler de 

vehículo 

tipo bus 

 

Descripción Parámetro 

Motor Diesel  

Potencia Mínimo 120 hp 

Modelo 2018 a 2025 o superior 

Tracción trasera 4x2 

Transmisión Manual 

Capacidad  Mínimo 11 pasajeros hasta 15 máximo  

Combustible Diésel 

No. de cilindros Mínimo Cuatro (04) 

Llantas 

Cuatro (04) llantas, con rin número 15 o 

superior, más 1 llanta de repuesto  

Capacidad del tanque de 

combustible Aproximadamente 60 Litros 

Aire acondicionado De fabrica 

Puertas De fábrica, se acepta puerta lateral corrediza. 

Volante Lado izquierdo 

Kit de herramientas De fabrica 

Kit de seguridad Extintor, triángulos reflectivos (2) 

Capacidad de carga Mínimo 1000 kg 
 

4 

 

 

 

Dos (2) días 

desde el 

requerimiento 

del 

Contratante 

luego de la 

firma del 

contrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

Alquiler de 

vehículo 

tipo camión 

de carga de 

6.5 

toneladas 

 

Descripción Parámetro 

Tipo Camión 4x4 

Modelo 2015 a 2025 o superior 

Combustible Diésel 

Capacidad de Tanque Mínimo 100 litros 

Cinturones Conductor y pasajeros 

Sistema de frenos 
De tambor, servo vacío, circuito hidráulico 

doble. 

Emergencia Accionamiento Manual 

Sistema de dirección Hidráulica 

Suspensión Hojas de resortes 

Transmisión Accionamiento Mecánica 

Número de Velocidades 
Mínimo cinco (5) velocidades, palanca de 

cambios al piso. 

1 

Dos (2) días 

desde el 

requerimiento 

del 

Contratante 

luego de la 

firma del 

contrato 
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Llantas 
Siete (7) llantas No. 16, Incluye llanta de 

repuesto con su alojamiento para tal fin. 

Capacidad de Carga Mínimo 6.5 toneladas 

Chasis Mínimo 14 pies de largo 

Kit de herramientas De fabrica 

Kit de seguridad Extintor, triángulos reflectivos (2) 

Carrocería Carga seca tipo furgón 

Accesorios 

Asientos delanteros Individuales, de tela, 

deslizantes, reclinables con apoyacabezas, radio 

AM-FM-CD, MP3 con puerto USB, vidrios 

eléctricos polarizados, limpia parabrisas, 

seguros eléctricos, juego de tapetes de piso, 

lámpara interna, faros de niebla, tanque con 

llave, entre otras. 
 

 

Condiciones de Contratación 

El Instituto Hondureño de Ciencias, Tecnología e Innovación (IHCIETI), requiere que la empresa 

adjudicada se comprometa por escrito con lo siguiente:  

1. Sustituir en forma inmediata los vehículos durante la vigencia del contrato, de la siguiente 

manera: 

a. El vehículo sufra accidentes o incidentes que afecten o limiten el correcto 

funcionamiento del automotor. 

b. El vehículo sufra desperfectos mecánicos y/o de fábrica. 

c. El vehículo sea decomisado. 

d. El vehículo fuese robado. 

e. Otras eventualidades que afecten o limiten el correcto funcionamiento del automotor. 

2. Brindar el servicio de aseguramiento con cobertura total para el automotor, ocupantes del 

vehículo, terceros y sus bienes: 

a. Los daños y averías del vehículo se pagarán en un solo deducible y que este sustentado 

en la POLIZA, daños y averías que no sean parte de mantenimiento preventivo no se 

pagarán y el deducible se pagara al finalizar el contrato.  

b. En caso de que un vehículo arrendado sufra un daño o avería y sea participante 2, la 

misma no se pagara del deducible (la arrendadora deberá deducir la responsabilidad al 

participante 1). 

3. Brindar el servicio de grúa para trasladar a los talleres autorizados los vehículos arrendados (a 

nivel nacional), siempre que el desperfecto o daño no permita el correcto funcionamiento del 

automotor. En caso de incumplimiento el gasto correrá por parte del IHCIETI y deducido 

de la factura mensual de consumo al arrendador.  

4. Habilitar o contratar talleres regionales de mantenimiento, con el objetivo de realizar 

mantenimientos preventivos y reparaciones menores a los vehículos arrendados en al menos 

Tegucigalpa. En caso de incumplimiento el gasto correrá por parte del IHCIETI y 

deducido de la factura mensual de consumo al arrendador.  
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5. Todo reemplazo de los vehículos suministrados deberá realizarse en un plazo máximo de tres 

(03) días hábiles por un vehículo de similares especificaciones técnicas al vehículo a 

reemplazar por inconformidad justificada. 

CONDICIONES QUE DEBE CONTENER LA POLIZA DE SEGURO 

1. Cobertura por vuelcos accidentales o colisiones por el valor del vehículo. 

2. Cobertura por incendio, auto ignición y rayo. 

3. Cobertura por robo total. 

4. Cobertura por huelgas y alborotos populares. 

5. Cobertura de hasta SETECIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (L700,000.00) por daños 

causados a terceros en sus bienes y personas. 

6. Cobertura por rotura de cristales. 

7. Cobertura de equipo especial. 

8. Cobertura por fenómenos naturales y explosión. 

9. Extensión territorial; solo cobertura dentro del territorio nacional. 

10. Cobertura de hasta SETENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L70,000.00) por gastos 

médicos por ocupante. 

11. Cobertura de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL (L350,000.00) por seguro de accidentes 

para ocupantes. 

12. Cobertura de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL (L350,000.00) por muerte accidental por 

ocupante. 

13. Cobertura de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL (L350,000.00) por incapacidad total y 

permanente por ocupante. 

14. Coaseguro para bolsas de aire. 

15. Coaseguro por pérdida total. 

 

4. Lista de Precios 

 

Se modifica y deberá leerse de la siguiente manera:  
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País del Comprador: 

Honduras 

Instituto Hondureño de Ciencias, Tecnología 

e Innovación (IHCIETI) 

 

Monedas de conformidad con la Sub-cláusula IO-04 

Fecha: _______________________ 

LP No: _____________________ 

Alternativa No: ________________ 

Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

No. 

de 

lote 

 

Descripción 

de los 

Bienes 

Unidad 

Cantidad 

(Días de 

renta) 

Precio unitario Sub Total 

((4* 

(5+6)) 

Importe Gravado 

(ISV 15%), (Tarifa 

Diaria + seguro) 

((4*5) * (15%)) 

Importe 

Gravado 

(otros 

impuestos) 

Importe 

Gravado (4% 

Tasa turística), 

sobre Tarifa 

Diaria 

((4*5) * (4%)) 

Precio Total por 

artículo 

(7+8+10) Tarifa 

Diaria 
Seguro 

1  

Alquiler de 

vehículo 

tipo Pick-

Up 

2 30   

   

  

2 

Alquiler de 

vehículo 

tipo 

camioneta 

1 30   

   

  

Lista de Precios 
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Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha 

[Indicar Fecha] 

3 

Alquiler de 

vehículo 

tipo bus 

4 30   

   

  

4 

Alquiler de 

vehículo 

tipo camión 

de carga de 

6.5 

toneladas 

1 30   

   

  

 

  

  

    

Precio Total L. 
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5. Formulario de Presentación de la Oferta 

Se modifica y deberá leerse de la siguiente forma: 

 

Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se permitirán 

alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]  

LP-IHCIETI-FC-014-2025 

 Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 

Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 

A: [nombre completo y dirección del Comprador] 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 

Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de 

Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: 

[indicar una descripción breve de los bienes y servicios]; 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 

diferentes cifras en las monedas respectivas]; 

LOTE 

No. 
CONCEPTO CANTIDAD 

PLAZO DE 

ENTREGA 

PRECIO 

UNITARIO 

IMPUESTOS 

UNIFICADOS 

DEL 

FORMULARIO 

DE LISTA DE 

PRECIOS 

PRECIO 

TOTAL 

1 

Alquiler de 

vehículo por 30 

días, tipo Pick-Up 

 

2 

Dos (2) días 

desde el 

requerimiento 

del Contratante 

luego de la firma 

del contrato 

   

2 

Alquiler de 

vehículo por 30 

días, tipo 

camioneta 

1 

Dos (2) días 

desde el 

requerimiento 

del Contratante 

luego de la firma 

del contrato 
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3 

Alquiler de 

vehículo por 30 

días, tipo bus 

4 

Dos (2) días 

desde el 

requerimiento 

del Contratante 

luego de la firma 

del contrato 

   

4 

Alquiler de 

vehículo por 30 

días, tipo camión 

de carga 

1 

Dos (2) días 

desde el 

requerimiento 

del Contratante 

luego de la firma 

del contrato 

   

  
OFERTA 

TOTAL 
L. 

 

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales. El valor de la oferta 

deberá comprender todos los impuestos correspondientes. 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  

Descuentos: Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar cada 

descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el descuento]. 

Metodología y Aplicación de los Descuentos: Los descuentos se aplicarán de acuerdo con la siguiente 

metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a partir de 

la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con   la cláusula IO-

05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración 

de dicho período; 

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento 

del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07 de las condiciones de contratación; 

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

(h) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo 

de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o 

gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

    

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.) 
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(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que 

el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

(j) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban.  

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican]. En calidad de 

[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]. 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta. 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 

Oferente] 

[Indicar la fecha de la firma] 

El día ___________ del mes ____________ del año ___________. 
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La presente enmienda pasa a formar parte del Documento de Licitación. Asimismo, todas las 

instrucciones, condiciones y requerimientos que no contradigan lo aquí dispuesto o lo establecido en 

otras enmiendas y/o aclaraciones debidamente emitidas, permanecen en vigencia. Favor tomar nota de 

las modificaciones aquí señaladas.  

 

Tegucigalpa, M.D.C. 06 de noviembre de 2025. 


